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REGISTRO BIOTERRORISMO 
 

ABIERTO PLAZO PARA LA RENOVACION BIANUAL 
1/10/2016 al 31/12/2016 (11:59pm) 

 
 
 
 
 
 

 
¿Cuándo? 

 
La ley Food Safety Modernization Act (FSMA), indica que el requisito de renovación se 

realizará siempre entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de cada año par. Esto 
significa que el registro debe renovarse y actualizarse siempre cada dos años. 

 

¿Cómo? 
 

La renovación se realiza a través de la misma página web donde las empresas realizan 
actualmente el registro de bioterrorismo, sitio que operará 24 horas al día, siete días a 

la semana. 

 

¿Dónde? 
 

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e2s1 
 
 
 
 
 

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e2s1
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IMPORTANTE.  
 
 

Si no se renueva el registro en las fechas establecidas, la FDA advierte que 
en la primera exportación que se intente realizar, la mercancía será 

detenida, y se bloquearán futuras exportaciones que realice su empresa, 
hasta que se normalice el registro y se renueve adecuadamente. Esto podría 

llevar varios meses durante los cuales su empresa no podrá exportar a 
EEUU 
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PASOS PARA LA RENOVACIÓN 
 

 
1) Acceso al FDA Industry Systems (FIS) a través de la cuenta de la persona autorizada donde está registrada 

la instalación: 
 
 https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e2s1 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si hace más de 3 meses que no accede al sistema, FIS  le pedirá que modifique la contraseña de acceso. No hay 
ningún problema, actualice la password y acceda normalmente: 
 

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e2s1
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2) Una vez haya accedido al FDA Industry Systems (FIS) / Online Account Administration (OAA), busque en el 
panel central, al enlace de Food Facility Regsitration y acceda a su FFR System.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Una vez dentro del FFR System, localice en el menú de la izquierda el link que le dará acceso al Biennial 

Registration Renewal-2016: 
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4) Para completar el proceso de renovación, seleccione el hyperlink del número de registro de la instalación y 
le llevará al formulario de registro. 

 
Lea las instrucciones atentamente.  
 
Solo las secciones con un “Edit” podrán ser actualizadas durante la renovación bianual.  
 
Una vez que haya revisado toda la información, vaya a la última sección y envié los cambios (en el caso de 
que se llegaran a hacer modificaciones modificaciones) o acepte directamente la renovación para completar 
el proceso.  

 

 

 

 

 

 

Si tiene alguna duda de los pasos que debe seguir para la 
renovación de su instalación, consulte gratuitamente con nuestro 

Departamento de Procesos. 
 

acaride@teinco.es  
606187013 

 

       
 
 
 

 

 

 

 

Atentamente 
 

 

Amado Caride Castro 
Director de Procesos 
07/10/2016 
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